
 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo seguido del proceso reivindicatorio 

No. 2015-00435 CUAD. 2 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS ENRIQUE JAMAICA 

y ROSA MARÍA VELÁSQUEZ DE JAMAICA contra YADY TATIANA 
ALVARADO RIAÑO, por las siguientes sumas: 

  
1.- $25.000.000.00 por concepto de los frutos civiles, cuyo pago se ordenó 
en el ordinal cuarto de la sentencia proferida el 3 de noviembre de 2020, 

junto con los frutos (cánones) causados desde que se profirió la decisión, 
hasta que se verifique la entrega real y material del inmueble, a razón de 
$618.987 M/cte mensuales. 

 
2.- $2.936.400.00 por las costas impuestas, liquidadas y aprobadas en auto 

de 17 de febrero de 2021, dentro del proceso reivindicatorio entre las 
mismas partes. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 
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Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2017-00161 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. ALBERTO 
DANIEL MUNERA CABAS. En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su 

lugar se nombra al abogado JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ, quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico julian.zarate@cobroactivo.com.co  

 
Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 

aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2017-00444  

 
Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada MARLENE 
LOZANO MUÑOZ se notificó del mandamiento de pago por intermedio de 
curador ad-litem, el 31 de agosto de 2021 (fol. 151), quien dentro del término 

legal propuso excepciones de mérito (fls. 154-156).  
 

Por otro lado, téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el 
traslado de las excepciones de mérito (fls. 157-158).  
  

Teniendo en cuenta la naturaleza de las excepciones propuestas por la 
curadora ad-litem de la demandada (Pago, prescripción, caducidad, 

compensación y la excepción genérica) y dado que con la documental 
aportada es suficiente para decidir de mérito la instancia, de conformidad 

con el art. 278 del C.G.P., el despacho se abstiene de convocar a audiencia 
y, en su lugar, anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por escrito. 
 

Por Secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del art. 120 
ibídem; una vez se halle en firme este proveído. 

 
Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 

rama judicial, así:  
 
www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales 

/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc1 
 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Entiéndase Art. 120 del C.G.P.  

http://www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales/bogotÃ¡/juzgado083civilmunicipaldebogotÃ¡/listadeprocesosart124cpc
http://www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales/bogotÃ¡/juzgado083civilmunicipaldebogotÃ¡/listadeprocesosart124cpc
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Sucesión No. 2017-00612 

En atención a lo informado por la apoderada de las herederas SORANY 
GONZÁLEZ CLAVIJO, AMPARO DEL SOCORRO GONZÁLEZ CLAVIJO 

y MARÍA BEATRIZ GONZÁLEZ CLAVIJO, se le hace saber que el escrito 
facultándola  para realizar el trabajo de partición  puede ser otorgado 

a través de mensaje de datos, siempre que este provenga del correo 
electrónico del poderdante con destino al correo electrónico de su 
abogado/a. 

 
Una vez la heredera María Beatriz González Clavijo la faculte, proceda 

a ratificar el trabajo presentado por su antecesor, teniendo en 
cuenta que la partición allegada de forma conjunta por el Dr. ÁLVARO 
TOVAR CAMACHO y el Dr. CÁRDENAS SIACHOQUE, carece de la firma 

de este último. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Verbal No. 2017-1427 CUAD. 1 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 15-10-21                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2018-0767 

 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el numeral quinto de la 
parte resolutiva de la sentencia proferida el 4 de agosto de 2021, el cual 

quedará de la siguiente manera:  
 
“QUINTO: Sin condena en costas. Atendiendo a que los demandados se les 
concedió amparo de pobreza” 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00149 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. CAMILO DORIA 
ESPINOSA.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

CAYO CESAR VILLALOBOS RINCON, quien recibe notificaciones en el 
correo electrónico copiasnelson15@gmail.com. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15-10-21                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-0229 CUAD. 1 

 
Atendiendo la devolución del telegrama enviado al curador designado Dr. 
GERARDO BERNAL CASTAÑO. 

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

RAFAEL MARIO ZAPATA TORRES, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico rzapata@deloite.com   
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d769286d021f7b32d1972c79a1d4d48fc8e4b82673163cd36cc7df7da4e5ec1c 
Documento generado en 14/10/2021 01:54:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:rzapata@deloite.com


 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00315 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. CARLOS 
RUGELES CASTILLO.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

YEBRAIL ROMERO SALAZAR, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico yebrahill@yahoo.es 
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-0343 CUAD. 1 

 
Atendiendo la devolución del telegrama enviado a la curadora designada 
Dra. LUCÍA CADAVID OSSA.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

ADOLFO ROGELIO GOMEZ NUÑEZ, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico agotamar@yahoo.com. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00400 CUA. 2 
 
En atención a la medida cautelar solicitada se dispone: 

  

DECRETAR el embargo de los derechos que se encuentren en cabeza de la 

demandada BLANCA ENITH GUTIÉRREZ BARRIOS, sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria 366-3228. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, para que proceda a la inscripción 

de la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de 

tradición en el que conste dicha anotación. Cumplido lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 

Se limitan las medidas cautelares decretadas hasta tanto no se conozca su 

resultado.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15 DE OCUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4fc1b2b23f36650d42223c6507519bd9c16b3ede37c5a124be048431cfc0309 

Documento generado en 14/10/2021 11:26:59 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Pertenencia  No. 2019-00448 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Once (11) Civil del 

Circuito de Bogotá, en la sentencia de fecha 30 de noviembre de 2020.  
 
Secretaría proceda a liquidar las costas, incluyendo las agencias en derecho 

fijadas en segunda instancia. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00456 CUA. 1 

 

Comoquiera que la liquidación de costas, obrante a folio 381, elaborada por 

la secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $225.500,oo M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE  15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00456 CUA. 2 

 

Agréguese al paginario la comunicación proveniente de la Secretaría de 

Movilidad de Bogotá, en la que informa que el oficio de embargo No. 0963 

de 19 de julio de 2021, fue remitido a la oficina de tránsito de Cota 

(Cundinamarca), para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE  15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2019-0481 
 

Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el auto preferido el 15 

de septiembre de 2021, para indicar que el nombre del abogado reconocido 
es EDWIN JOSÉ OLAYA MELO y no como allí se indicó. 

 
Inscrito como se encuentra el embargo, se decreta el SECUESTRO del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-40407356 ubicado en la CALLE 
48 Q SUR No. 5C – 59 BQE E CA 12 de esta ciudad. Para la práctica de la 

diligencia se comisiona a los Inspectores de Policía y/o alcalde la localidad 
respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples creados para la realización de tales diligencias.  
 
Se designa como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 

la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  

 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 

se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre. 
 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, que deberá ser 
tramitado por la parte interesada. Recuérdese que el reparto de los juzgados 

comisionados se surte por conducto de las alcaldías locales. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Pertenencia No. 2019-00565 

 
No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, presentada por la 
parte actora el 24 de septiembre de 2021, por cuanto no se da ninguna de 

las hipótesis contempladas en el artículo 161 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO   15-10-2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-0715 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. VICENTE 
SALVADOR PÉREZ SILVA.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico eduardo.garcia.abogados@hotmail.com. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15-10-21                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00719 CUAD 1  

 
Como la liquidación de costas se ajusta a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto orden de seguir 
adelante la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de so mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo seguido de la restitución de inmueble 

 No. 2019-00719 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ELIBARDO TORRES 
TORRES contra LADY CAROLINA PINILLA ALONSO y RENÉ ALONSO 

HURTADO, por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
1.-) $36.819.150.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 

 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

sep-18  $          300.000,00  

oct-18  $          300.000,00  

nov-18  $          300.000,00  

dic-18  $          300.000,00  

ene-19  $          300.000,00  

feb-19  $          300.000,00  

mar-19  $          300.000,00  

abr-19  $          300.000,00  

may-19  $          300.000,00  

jun-19  $          300.000,00  

jul-19  $          300.000,00  

ago-19  $          300.000,00  

sep-19  $          341.350,00  

oct-19  $       1.341.350,00  

nov-19  $       1.341.350,00  

dic-19  $       1.341.350,00  

ene-20  $       1.341.350,00  

feb-20  $       1.341.350,00  

mar-20  $       1.341.350,00  

abr-20  $       1.341.350,00  

may-20  $       1.341.350,00  

jun-20  $       1.341.350,00  

jul-20  $       1.341.350,00  

ago-20  $       1.341.350,00  

sep-20  $       1.392.350,00  

oct-20  $       1.392.350,00  
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nov-20  $       1.392.350,00  

dic-20  $       1.392.350,00  

ene-21  $       1.392.350,00  

feb-21  $       1.392.350,00  

mar-21  $       1.392.350,00  

abr-21  $       1.392.350,00  

may-21  $       1.392.350,00  

jun-21  $       1.392.350,00  

jul-21  $       1.392.350,00  

ago-21  $       1.392.350,00  

sep-21  $       1.414.750,00  

TOTAL   $   36.819.150,00  

 

 
2.-) $2.829.500.00 por la penalidad pactada en el contrato. 
 

3.-) $402.980.00 por las costas impuestas, liquidadas y aprobadas dentro 
del proceso de restitución de inmueble arrendado entre las mismas partes. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada BLANCA CECILIA VELÁSQUEZ VARGAS, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00907 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. ENRIQUE CALA 
BOTERO.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

ARTURO FUQUENE MACIAS, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico kusko_adela@hotmail.com. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15-10-21                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00957 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de TRANSPORTES 
YOSU S.A.S. contra JORGE FRANCISCO BARÓN ARANGUREN, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-00966 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. contra DENNY CAROLINA ROZO LOZANO y LUZ 

MARINA LOZANO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00967 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA FUERZA 
PÚBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES., contra OBED GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-0989 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. HUMBERTO 
RODRÍGUEZ ESPINOSA. 

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

NOE ANTONIO MEDINA HUERTAS, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico dpmedina@hotmail.com. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15-10-21                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1002 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -CISA., contra EDWIN CHAPARRO ARCHILA y 

BLANCA PATRICIA JAIMES BOHORMITA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1043 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ANDRES RAUL 
ACEVEDO GOMEZ contra LUIS ANGEL MONTEALEGRE TORRES, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constitutyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1064 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JONATHAN 
ANDRÉS BORJA REYES, contra LUIS CARLOS BEJARANO LOMBANA, 

por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1088 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. contra DIANA ESPERANZA HERRERA RODRÍGUEZ y 
OLGA ESPERANZA RODRÍGUEZ FRANCO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1094 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ANDRIW ZAMILL 
VARGAS CASTILLO contra MARTHA CONSUELO TINOCO PACHECO, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN DE 

15 DE OCTUBRE DE 2021ESTADO  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1134 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”   contra  

GILDARDO DE JESÚS RODRÍGUEZ ACEVEDO, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1217 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA FUERZA 
PÚBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES contra  LUIS ALFREDO LLANE 
OCAMPO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1226 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ASOCIACION 

COOPERATIVA DE SERVICIOS PARA SERVIDORES DEL ESTADO, 
contra  HENRY WILLIAM JAMES HERNÁNDEZ, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1238 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ASOCIACION 
COOPERATIVA DE SERVICIOS PARA SERVIDORES DEL ESTADO contra  

JOSÉ DAVID NORIEGA MEDRANO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyen en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    
   

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE  

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1240 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 

interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de DARWIN 
URBANO RAMÍREZ ESPINOSA contra  JUAN GUILLERMO PESELLIN 

CARRASQUILLA y JULIAN ANDRÉS PESELLIN CARRASQUILLA, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1241 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JOVANNY YESID 

RODRÍGUEZ MOLINA contra  MARITZA LÓPEZ MUÑOZ, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constiuyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   

   
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho    

   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.   

   
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

    

EXP. Ejecutivo No. 2019-1261 CUAD. 1 
 

Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el inciso tercero del auto 
proferido el 9 de septiembre de 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del FIFEICOMISO 
FIDUOCCIDENTE INSER 2018, administrado por la FIDUCIARIA DE 

OCCIDENTE S.A. contra MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ, por las siguientes 
sumas:” 
 

Notifíquese este auto al demandado junto el que libra orden de pago. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1287 CUAD. 1 

 
Atendiendo el fallecimiento del curador designado Dr. MARIO LUIS 
GROSCALUDE ROJAS.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

ORLANDO VIRVIESCAS TOLEDO, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico mvgomez27@hotmail.com. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1   
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1346 
  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo institucional del juzgado, proveniente de la apoderada del extremo 
actor y al cumplirse las exigencias del art. 314 del C.G.P. se: 
  

R E S U E L V E:  
  

1.-ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  
  
2.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA PENSIONADOS Y RETIRADOS DE 
LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO contra ALEXANDER BOTERO 

PÉREZ, por desistimiento.  
   

3.- Se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

contra del citado demandado. En el evento de encontrarse embargado el 
remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese  

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega 
se efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en 
la que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la 

parte interesada, al correo institucional del Juzgado. 
 

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 
6.- Sin condena en costas (Num. 3º art. 316 del C.G.P.). 
   

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1386 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 28 de agosto de 2021, 

por la suma de $16.658.2369,23 M/CTE, como capital del pagaré No. 

11003-80726278, e interés de mora liquidados desde el 28 de febrero de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Los demandados EDGAR SIERRA HERERA y GUSTAVO SIERRA HERERA 

GÓMEZ, se notificaron del mandamiento de pago, de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 6 de agosto de 2021  (fls. 94-152), y 

guardaron silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra EDGAR SIERRRA HERERA y 

GUSTAVO SIERRA HERERA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2019-1466 

 

Agréguese al paginario la notificación debidamente diligenciada de que trata 
el art. 8  del decreto 806 de 2020. No obstante,  se le recuerda a la apoderada 
de la parte actora que el demandado EDGARD CAMILO MEZA GONZÁLEZ, 

ya se notificó de mandamiento de pago de manera personal el 17 de octubre 
de 2020 (fol. 324).  

Por último, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a notificar a 
las demandadas LIBIA SOSA RAMÍREZ GIL y ELVIA MARÍA GONZÁLEZ 
DE MEZA, de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P. y/o o en su 
defecto según lo prevé el artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15 DE OCTUBRE DE 2021.   

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1468 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 
 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JOAQUÍN 
ENRIQUE DONOSO LOMBANA contra  BERTHA CECILIA GUAUQUÉ, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
   

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 

retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese.   
   

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho    
   
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 

2º del art. 317 del C.G.P.   
   

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE  

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1537 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. EDUARDO 
SAMEK DE LA ESPRIELLA.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

ISAIAS LEON GARCIA, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
isaleonhijos@yahoo.com.  
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP. Verbal sumario de restitución No. 2019-1565 CUAD. 1 
 
Atendiendo a que las partes dieron cumplimiento al acuerdo conciliatorio al 

que se arribó en audiencia de 21 de septiembre de 2021, pues se canceló la 
suma acordada y se entregó el inmueble el día 5 de octubre de 2021, el 

despacho declara concluido el objeto del proceso y accede a decretar su 
terminación, entendiendo que el contrato existente entre los extremos de la 
litis, terminó por mutuo acuerdo, con la entrega del bien arrendado. 

 
Sin constas del proceso. 

  
En consecuencia, archívese el expediente, previas las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Sucesión No. 2019-1601 

 
Se REQUIERE al abogado de la parte actora para que, dentro del 
término de diez (10) días, rehaga el trabajo de partición, corrigiendo lo 

siguiente: 
 

1.- Agregar las actuaciones procesales relevantes, como son el auto 
que declaró abierto el proceso, los de reconocimiento de herederos, 
presentación y aprobación de inventarios, respuestas de la DIAN y 
Secretaría de Hacienda y auto que decreta la partición.  

 
2.- Precisar, al discriminar la hijuela de cada heredero, que lo 
adjudicado corresponde al 25% de la cuota de propiedad equivalente 
al 50% del inmueble, que le corresponde al causante. Observe que allí 
se alude a la totalidad del inmueble. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO   15-10-2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Sucesión No. 2019-1601 

 
Previo a decidir sobre el reconocimiento de HERMENCIA VERGARA 

GUZMÁN, apoderada general de la señora GRISELVIA GUZMÁN, 

acredite siquiera sumariamente el interés que le asiste dentro del 

proceso de sucesión de la referencia. 

 

Así mismo, allegue certificado de vigencia del poder general aportado 

al plenario.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15-10-2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5a89f5caaf94583b2098aef17b74441bd8b7064feb49bb516be8d62419d852e4 
Documento generado en 14/10/2021 01:55:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1609 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. CESAR OVISIO 
ARCINIEGAS CUELLAR.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

JOSÉ MIGUEL CONTRERAS MORA, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico jmcmabogado@hotmail.com.  
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15-10-21                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1660 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente de las partes y al cumplirse las 
exigencias del art. 461 del C.G.P. se; 
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA SAN PIO X 
DE GRANADA LTDA COOGRANADA contra KAREN ANDREA AYALA 
RODRÍGUEZ y JOSÉ RODRIGO RICO GARCÍA, por pago total de la 

obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
  

6.- Sin condena en costas.  
  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 1 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1702 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 381, elaborada por 

la secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $323.000,oo M/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1702 CUA. 2. 

 

Teniendo en cuenta que el vehículo de placa BWB-924, se encuentra 

ubicado en el parqueadero LA NUEVA MARÍA, en  la ciudad de Tunja 
(Boyacá), según el acta de inventarios del vehículo allegada por la Policía 
Nacional (fls. 23-25), se comisiona, con amplias facultades, inclusive para 

designar secuestre y fijar honorarios provisionales al auxiliar de la justicia, 
al Juzgado Civil Municipal y/o Promiscuo Municipal de ese municipio, para 

efectos de practicar la diligencia de secuestro.  
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Una vez se radique el 

respectivo despacho comisorio, la parte actora deberá acreditarlo ante este 
estrado. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1716 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de noviembre de 2019, 

corregido mediante auto de 11 de agosto de 2021, por la suma de 

$9.000.000.oo por concepto de los cánones de arrendamiento  de los meses 

de  marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2019, y $3.000.000 como 

penalidad convenida.  

 

La sociedad demandada DER COMPANY WORLD S.A.S, se notificó del 

mandamiento de pago de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, el 21 de julio de 2021 (fls. 77-78), y guardó silencio. 

 

Así mimo, el demandado MIGUEL ÁNGEL GARCÍA PUENTES se notificó del 

mandamiento de pago por medio de aviso recibido el 8 de junio de 2021 (fls. 

79-80), y también guardó silencio. 

 

Finalmente, en auto de 11 de agosto de 2021 se reconoció como 

subrogataria parcial a la AFIANZADORA NACIONAL S.A., hasta por el valor 

de $13.500.000.oo M/cte, no obstante, tras revisar nuevamente el 

documento contentivo del acuerdo entre tal sociedad y la demandante, así 

como sus anexos (Fl. 88 C.1), se constata que la referida suma comprendió 

tanto los $9.000.000.oo correspondientes a los cánones que acá se reclaman 

(Marzo a agosto de 2019), como los relativos a los meses de diciembre de 

2018 y enero a febrero de 2019, que no son materia de esta ejecución. En 

ese orden, el reconocimiento como subrogataria parcial resulta procedente 

única y exclusivamente por la suma de $9.000.000.oo pagada a título de los 

cánones adeudados, en tanto que frente al valor de $3.000.000.oo, 

convenido como penalidad, la ejecución continúa en cabeza de la acreedora 

original, aquí accionante. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la referencia así: 

 

A favor de AFIANZADORA NACIONAL S.A. - AFIANSA-  contra DER 

COMPANY WORLD S.A.S. y MIGUEL ÁNGEL GARCÍA PUENTES, hasta 

por la suma de $9.000.000.oo, correspondiente a los cánones de marzo a 

agosto de 2019, determinados en el mandamiento ejecutivo que fue objeto 

de corrección el 11 de agosto de 2021 (fl. 91 C.1).    

 

A favor de METROCASAGESTIÓN INMOBILIARIA SAS contra DER 

COMPANY WORLD S.A.S. y MIGUEL ÁNGEL GARCÍA PUENTES, por la 

suma de $3.000.000,oo M/cte, como penalidad pactada en el contrato de 

arrendamiento. 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $250.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1734 

Comoquiera que los demandados no comparecieron a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al  abogado 

MIGUEL ALFONSO NIETO MARTÍNEZ, quien recibe notificaciones en la 

carrera 7 No. 17-01 Edificio Colseguros, oficina 739 de esta ciudad, correos 

electrónicos abogadosnietomartinezsas@gmail.com y/o 

maicolnieto@hotmail.com, para que represente en este asunto a los 

demandados  RAÚL ARMANDO AMADOR BORJA y WALNER BARRANCO 

FAJARDO.   

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 

 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, mismo medio por el que se remitirá 

el traslado respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Verbal sumario  No. 2019-1804 

 

No se tiene en cuenta el escrito de excepciones presentado por el apoderado  

de la demanda MARÍA HILDA CAMARGO BERNAL, por haber sido allegado 

de manera extemporánea, teniendo en cuenta que la notificación se surtió 

el 27 de febrero de 2020, en tanto que el referido escrito se radicó, vía correo 

electrónico, el 14 de septiembre del año en curso. 

En cualquier caso, téngase en cuenta que se halla en curso una solicitud de 

nulidad por indebida notificación, cuyo traslado se surtió en la fecha, en 

proveído separado. 

Por otro lado, la solicitud vista a folio 84, se resolverá una vez se abra el 

asunto a pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Verbal sumario No. 2019-1804 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de nulidad impetrada por el apoderado 

de la demandada MARÍA HILDA CAMARGO BERNAL (fol.1 cua.2), se corre 
traslado a la parte demandante para que, dentro del término de tres (3) días, 
manifieste lo pertinente y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1805 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. ADOLFO 
URDANETA WIESNER.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

JORGE LARA URBANEJA, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico jorge.lara@bakernet.com.  
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15-10-21                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1812 

 

Comoquiera que la demandada no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al  abogado 

NICOLAS PATERNINA ZAPATEIRO, quien recibe notificaciones en la calle 

7 No.  90-76 de esta ciudad, correo electrónico 

nicolaspaternina.abogado@gmail.com, para que represente en este asunto 

a la demandada MILENA VELOZA SAVOGAL.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 

 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, mismo medio por el que se remitirá 

el traslado respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C.,  catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                                                                 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1857 CUAD. 1 

 
1.- Comoquiera que se encuentra acreditado que el demandado JESUS 
ALFREDO PARDO CIFUENTES, falleció el 3 de abril de 2021, de 

conformidad con el artículo 68 del C.G.P., se reconoce como su sucesor 
procesal al señor FABIAN ANDREY PARDO CARRILLO, quien toma el 

proceso en el estado en que se encuentra. 
 
2.- Se reconoce personería al abogado CARLOS JULIO SÁNCHEZ VARGAS, 

como apoderado judicial del sucesor procesal, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

3.- Finalmente, agréguese a los autos la comunicación allegada por la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, el 4 de octubre de 2021, que se 

pone en conocimiento de las partes. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

87ce608a722d1e8e96ed755096276fb28767880017ecb9bc4dea4d5a5b

44773c 

Documento generado en 14/10/2021 01:28:59 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de so mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1948 CUAD 1  

 
Como la liquidación de costas se ajusta a derecho se le imparte 
APROBACIÓN. 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto orden de seguir 
adelante la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de so mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1948 CUAD. 2 

 
En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 

 
1.- Decretar el embargo y retención del 30% de los ingresos que por concepto 
de salario devengue el demandado JEISSON ANDRÉS DÍAZ GUANGA en la 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. Ofíciese al pagador para que efectúe 
la retención correspondiente y ponga a disposición de este juzgado los 
dineros, a través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia. Se limita la medida a la suma de $47.000.000.oo. 
 

2.- Decretar el embargo y retención del 30%, de los ingresos que por 
concepto de salario devengue el demandado JEFERSON ANDRÉS 
MERENTES CETINA en la COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS S.A. Ofíciese al pagador para que efectúe la retención 
correspondiente y ponga a disposición de este Juzgado los dineros, a través 
de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. Se limita 

la medida a la suma de $47.000.000.oo. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1948 CUAD. 2 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora mediante 

escrito obrante a folio (45), se DISPONE: 

Con fundamento en el numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., se ORDENA 

el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el salario de la 

demandada ANGIE MARCELA OSMA TAMAYO, decretado en el numeral 4° 

del auto de 12 de diciembre de 2019. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE (3) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-2249 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por el curador designado Dr. PEDRO 
AUGUSTO ESCOBAR TRUJILLO.  

 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra al abogado 

LEIDY JOHANA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, quien recibe notificaciones en el 
correo electrónico leidy.rodriguez@gobiernobogotá.gov  
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15-10-21                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00192 

 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 

la excepción de mérito (fls. 52-53).  
  
Por otro lado, teniendo en cuenta la naturaleza de la excepción propuesta 

por los demandados  (Pago parcial) y dado que con la documental aportada 
es suficiente para decidir de mérito la instancia; de conformidad con el art. 

278 del C.G.P., el despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en su 
lugar, anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por escrito. 
 

Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del art. 120 
ibídem; una vez se halle en firme este proveído. 

 
Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 

rama judicial, así:  
 

www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales 
/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc2 
 

No obstante, como el despacho avizora que las partes tienen ánimo 
conciliatorio, los exhorta a que, previo a que se emita sentencia, 
discutan sus diferencias y, a través de sus apoderados, concreten un 

acuerdo, en cuyo caso deberá informarse al juzgado en aras de adoptar 
las decisiones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE OCTUBRE  DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

                                                           
2 Entiéndase Art. 120 del C.G.P.  

http://www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales/bogotÃ¡/juzgado083civilmunicipaldebogotÃ¡/listadeprocesosart124cpc
http://www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales/bogotÃ¡/juzgado083civilmunicipaldebogotÃ¡/listadeprocesosart124cpc
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00284 
 
 

Tras una revisión de las diligencias, se advierte que en las comunicaciones  
enviadas a los demandados se relacionaron también como accionados a los 
señores Daniel Felipe Márquez y María José Márquez, quienes conforme al 

auto de mandamiento de pago, no son parte en el proceso de la referencia. 
 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora, con el fin de que proceda 
a notificar en legal forma el mandamiento ejecutivo, de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., excluyendo el nombre de los citados señores.  

 
NOTIFÍQUESE 

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 15 DE OCTUBRE DE 2021.  

 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0006875573381bd89385298826fba9fd49126b18970cca0c3b301802dcf29b6 



Documento generado en 14/10/2021 11:26:50 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


